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Dirección General de Asuntos Jurídicos 
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8 de octubre de 2024 

 

Señora Presidenta,  

Tomo la palabra para realizar las siguientes observaciones generales respecto del quinto grupo de 
artículos relativos a la facilitación de asistencia externa. 

En primer lugar, Chile destaca la importancia de que, una vez que el Estado afectado ha solicitado 
o aceptado ofertas de asistencia, se garantice adecuadamente la protección del personal de socorro, 
del equipo y los bienes que se encuentren en su territorio o en un territorio bajo su jurisdicción o 


